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LISTA PROVISIONAL DE PUNTOS «A» 

CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA 
(Educación, Juventud, Cultura y Deporte) 

Edificio Europa, Bruselas 

13 y 14 de mayo de 2024 
  

Los siguientes puntos podrían figurar en la lista definitiva de puntos «A» 

Actividades no legislativas 

Asuntos generales 

Resoluciones y decisiones del PE (abril II de 2024) 

Nota informativa 

  

Justicia y asuntos de interior 

Acuerdo con Serbia en lo que respecta a las actividades operativas 

llevadas a cabo por la Agencia Europea de la Guardia de Fronteras y 

Costas en Serbia 

  

a) Decisión del Consejo relativa a la firma 

Adopción 
  

b) Decisión del Consejo relativa a la celebración 

Solicitud de la aprobación del Parlamento Europeo 
  

Deliberaciones legislativas 

Medio ambiente 

Reglamento por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/1242 

sobre normas de comportamiento en materia de emisiones de CO2 

para vehículos pesados 

Adopción del acto legislativo 
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Agricultura 

Reglamento por el que se modifican los Reglamentos de la política 

agrícola común en lo que respecta a las normas BCAM y otros 

aspectos relacionados con la simplificación 

Adopción del acto legislativo 

  

Asuntos exteriores 

Renovación del Reglamento sobre la liberalización temporal del 

comercio que completa las concesiones comerciales en virtud del 

Acuerdo de Asociación UE-Moldavia 

Adopción del acto legislativo 

  

Renovación del Reglamento sobre la liberalización temporal del 

comercio que completa las concesiones comerciales en virtud del 

Acuerdo de Asociación UE-Ucrania 

Adopción del acto legislativo 

  

 

 Primera lectura 

 Punto basado en una propuesta de la Comisión 
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